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Quinto.– Plazo para la presentación de solicitudes y subsanación de
defectos. 

El plazo para la presentación de las solicitudes, junto con la necesa-
ria documentación, finaliza el 31 de enero de 2008.

Si las solicitudes no reunieran los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden, la correspondiente Dirección Provincial de Educación
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días naturales, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución.

Sexto.– Tramitación de expedientes.

Las Direcciones Provinciales de Educación elaborarán el oportuno
expediente administrativo para cada solicitud y lo remitirán posterior-
mente a la Dirección General de Recursos Humanos.

Séptimo.– Desistimientos.

Los interesados podrán desistir de su solicitud de jubilación anticipa-
da voluntaria, una vez iniciado el procedimiento, siempre que lo mani-
fiesten por escrito entre el 1 y el 8 de febrero de 2008, ambos inclusive.
La Dirección General de Recursos Humanos aceptará los desistimientos
declarando concluso el procedimiento para quienes los hubiesen formulado.

Octavo.– Resolución.

8.1. La Dirección General de Recursos Humanos resolverá las solici-
tudes presentadas y, cuando proceda, acordará la jubilación anticipada
voluntaria con especificación, en su caso, de la cuantía de la gratificación

extraordinaria que pudiera corresponder, la cual se percibirá junto con la
paga ordinaria del último mes de servicio activo.

8.2. La resolución por la que se acuerde la jubilación anticipada
voluntaria producirá efectos desde el 31 de agosto de 2008.

Noveno.– Desarrollo.

Se faculta a la Directora General de Recursos Humanos para dictar
las instrucciones de interpretación y ejecución de la presente Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado del mismo
nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Valladolid, 10 de diciembre de 2007.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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